
Quito, 14 de diciembre de 2017 
EPMMQ-GG-1886-2017 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
CONCEJALA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

QUilO 
ALCALDÍA 

En atención a las inquietudes manifestadas por usted mediante oficio No 813-LMM-CMQ-
2017, recibido con fecha 11 de diciembre de 2017, me permito manifestar lo siguiente: 

En virtud de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No 323 sancionada con 
fecha 18 de octubre de 201 O, en la cual se determina que la Empresa Publica 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP), es la entidad 
encargada de "(. . .) Diseñar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la 
infraestructura del sistema municipal de gestión de residuos del Distrito 
Metropolitano de Quito"; y, en vista de que con motivo de la construcción de las 
obras de la Primera Línea del Metro de Quito-PLMQ, se preveían generar un 
volumen aproximado de cinco millones de metros cúbicos (5'000.000 m3), de 
materiales de excavación y demoliciones, se ha gestionado con la referida entidad 
los sitios de disposición de los materiales que resultan de la excavación de la 
construcción de la "Primera Línea del Metro de Quito". 

En este sentido, con fecha 29 de abril de 2016, se suscribió el Convenio de 
Cooperación Técnica entre la EPMMQ y la EMGIRS-EP, cuya finalidad era 
garantizar los espacios de escombreras bajo su competencia, para la recepción de 
los materiales producidos por la construcción de la PLMQ. 

Adicionalmente, como parte de la ejecución de los relieves para el parque 
Bicentenario, se ha gestionado con la EPMMOP, entidad encargada de la gestión y 
construcción del parque, el depósito de los materiales de excavación, en la cabecera 
norte del referido espacio público. 

Así también, conforme la indicación de la EMGIRS-EP, se ha dispuesto que estos 
materiales se los deposite en la escombrera "Oyacoto". 

La mencionada distribución de los sitios de depósito, se ha realizado en razón del 
recorrido resultante entre cada sitio de los frentes de obra y los sitios de disposición 
final habilitados para el efecto. 
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En relación con lo dispuesto con la Ordenanza No 0332, citada en su comunicación, 
me permito indicar que de acuerdo con los resultados obtenidos en las campañas 
de monitoreo ambiental, realizadas por el Consorcio Constructor CL 1 a través de 
laboratorio GRUENTEC, acreditado por el SAE mediante Certificado N° OAE-LE 2C 
05-008, Resolución SAE DE-16-242; el promedio de humedad del material de 
desalojo en los puntos de monitoreo de Solanda correspondiente a las Tuneladoras 
Luz de América y La Carolina es de 21 ,98%; y en El Labrador para la tuneladora 
La Guaragua, es del 22,77%; no tratándose entonces de materiales con un "gran 
componente líquido" como se afirma en el oficio. Entre otros parámetros que 
también se analizan en el monitoreo, se desvirtúa además, que los residuos 
depositados tanto en las escombreras como en el parque "Bicentenario", señalados 
en párrafos anteriores correspondan a alguna de las condiciones señaladas en la 
Ordenanza No 0332. 

Tal como se ha manifestado previamente, para el caso del vertido en los sitios de 
disposición final, el proyecto de la PLMQ a través del Consorcio Línea 1, constructor 
de las obras, ha actuado en calidad de usuario de las escombreras habilitadas por 
la entidad competente, cancelando el canon correspondiente, por los materiales 
depositados. 

Para su conocimiento, adjunto una tabla en donde se recogen los volúmenes y 
escombreras utilizados, de acuerdo con los distintos frentes de trabajo. 

Conforme lo anotado, me permito reiterar que la gestión de los materiales de excavación 
de la PLMQ, se ha realizado conforme las normativas aplicables, en los sitios habilitados 
para el efecto y de acuerdo a la programación de las obras. 

Atentamente, 

/Ú;fuc:fkc,~ 
Mauricio Anderson Salazar 
GERENTE GENERAL 
Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito 

ce: Abogado Diego Cevallos, Secretario General Concejo Metropolitano 
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